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Empresas y Cooperativas

CVE 2600239

EXTRACTO
 

CATALINA NOELIA MULET DIAZ, abogado, Notario Público Suplente del titular don
FELIPE EDUARDO LEIVA ILABACA, domiciliado en Vicuña Mackenna N°370, oficina 3- E,
Ovalle, Certifica, Que por escritura pública de fecha 13 Enero de 2025, Rep. 65/2025, ante mí:
DAVID ALEJANDRO GONZÁLEZ GUERRERO, colombiano, cédula identidad para
extranjeros N°26.593.065-4, y NATALY LORENA MOLINA BASTIDAS, colombiana, cédula
identidad para extranjeros N°26.569.536-1, ambos domiciliados Alberto Blest Gana N°674,
Torre D, departamento 2021, Ovalle; constituyeron una sociedad por acciones, en los siguientes
términos: RAZÓN SOCIAL: “EMPRENDE CHILE SpA”, también podrá funcionar y actuar con
el nombre de fantasía “EMPRENDE SpA”. USO RAZÓN SOCIAL Y ADMINISTRACIÓN:
Corresponderá socio accionista, DAVID ALEJANDRO GONZÁLEZ GUERRERO,
administrador y gerente estatutuario, con facultades cláusula séptima.- CAPITAL SOCIAL:
$380.000.000, divididos en 380.000 mil acciones nominativas, de una misma serie, ordinarias y
sin valor nominal, que se entera y paga por los socios mediante aporte de especies inmuebles de
ambos socios, de la siguiente forma: 1) DAVID ALEJANDRO GONZÁLEZ GUERRERO
suscribe 190.000 acciones ordinarias de la Serie única, equivalentes a $190.000.000, mediante
aporte de inmuebles según se indica a continuación, y 2) NATALY LORENA MOLINA
BASTIDAS suscribe suscribe 190.000 acciones ordinarias de la Serie única, equivalentes a
$190.000.000, mediante aporte de inmuebles según se indica a continuación: Los accionistas
David Alejandro González Guerrero y Nataly Lorena Molina Bastidas aportan a sociedad
inmuebles de los cuales son dueños partes iguales: a)Aporte Inmueble de calle Tangue 365,
Ovalle, avaluado $140.000.000, aporta cada socio partes iguales, que corresponde a 140.000
acciones, correspondiendo 70.000 acciones a cada socio. Inscrito respectivamente fojas 246
N°325, Registro Propiedad Conservador Bienes Raíces Ovalle, año 2.022 y fojas 2.142 vuelta
N°2.910, Registro Propiedad Conservador Bienes Raíces Ovalle, año 2.022. Rol 83-16; b)
Aporte Inmueble calle Miguel Aguirre, Ovalle, avaluado $240.000.000, aporta cada socio partes
iguales, que corresponde a 240.000 acciones, correspondiendo 120.000 acciones cada socio.
Inscrito nombre ambos socios a fojas 2.020 vuelta N°2.359, Registro Propiedad Conservador
Bienes Raíces, año 2024. Rol 76-31.- OBJETO: ya sea, por cuenta propia o ajena o asociada a
terceros, y de acuerdo estatuto jurídico socios establezcan compraventa, venta, corretaje
propiedades de bienes muebles e inmuebles, arriendo y alquiler inmuebles amoblados y/o no
amoblados y/o con equipos y maquinarias, actividades inmobiliarias realizadas a cambio de
retribución o por contrata, construcción edificios para uso residencial y/o uso no residencial,
construcción otras obras ingeniería civil, demolición, preparación terreno, instalaciones
eléctricas, instalaciones gasfitería, calefacción y aire acondicionado, otras instalaciones para
obras de construcción, terminación y acabado de edificios, otras actividades especializadas
construcción; servicios transporte trabajadores, turistas, pasajeros en buses interurbanos, otras
actividades transporte pasajeros vía terrestre, transporte carga por carretera; explotación
terminales terrestres pasajeros, estacionamientos vehículos, automotores y parquímetros,
actividades servicios vinculadas al transporte terrestre, manipulación carga, otras actividades
apoyo al transporte; cría aves de corral para producción carne, huevos, cría otros animales;
cultivo productos agrícolas combinación con cría animales (producción mixta); actividades
apoyo agricultura, actividades apoyo ganadería, explotación mataderos aves y otros tipos
animales; elaboración conservación frutas, legumbres y hortalizas, aceites y grasas origen vegetal
y animal (excepto mantequillas); elaboración productos panadería y pastelería; elaboración
comidas y platos preparados y envasados, rotulados y con información nutricional; elaboración
té, café, mate e infusiones hierbas; elaboración levaduras naturales o artificiales, elaboración
otros productos alimenticios; elaboración pisco (industrias pisqueras), destilación, rectificación y
mezcla bebidas alcohólicas, elaboración vinos, elaboración bebidas no alcohólicas, producción
aguas minerales y otras aguas embotelladas; fabricación tejidos punto y ganchillo, fabricación
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artículos confeccionados materiales textiles, excepto prendas vestir, fabricación otros productos
textiles, ´fabricación prendas vestir de materiales textiles y similares, cuero natural o artificial,
fabricación accesorios vestir, fabricación ropa trabajo, fabricación artículos punto y ganchillo;
fabricación maletas, bolsos y artículos similares, artículos talabartería y guarnicionería,
fabricación de calzado; fabricación partes y piezas carpintería para edificios y construcciones;
otras actividades impresión, actividades servicios relacionadas con la impresión; fabricación
otros productos químicos, fabricación productos farmacéuticos, sustancias químicas medicinales
y productos botánicos; fabricación de productos plástico, fabricación de productos de vidrios,
fabricación equipos radiación y equipo electrónico uso terapéutico; fabricación muebles
principalmente de madera; actividades laboratorios dentales, fabricación instrumentos y
materiales médicos, oftalmológicos y odontológicos; otras industrias manufactureras; reparación
otros tipos de equipos; instalación maquinaria y equipos industriales; captación, tratamiento y
distribución de agua; servicio de lavado vehículos automotores, mantenimiento y reparación
vehículos automotores, ventas partes, piezas y accesorios vehículos automotores, motocicletas;
venta motocicletas, mantenimiento y reparación motocicletas; venta al por mayor y/o al por
menor frutas y verduras, carne y productos cárnicos, productos del mar (pescados, mariscos y
algas), productos confitería, huevos, lácteos, abarrotes y otros alimentos, bebidas alcohólicas y
no alcohólicas, tabaco, productos textiles, prendas vestir y calzado, muebles, excepto muebles
oficina, artículos papelería y escritorio, artículos perfumería, tocador y cosméticos, artículos
eléctricos y electrónicos para hogar, libros, productos farmacéuticos y medicinales, instrumentos
científicos y quirúrgicos, otros enseres domésticos, computadores, equipo periférico y programas
informáticos, equipo, partes y piezas electrónicos y telecomunicaciones, maquinaria, equipo y
materiales agropecuarios, materiales construcción, artículos de ferretería, gasfitería y calefacción,
productos químicos, venta al por mayor y/o al por menor no especializada; venta al por mayor
y/o al por menor en comercios alimentos, bebidas o tabaco (supermercados e hipermercados);
comercios especializados productos panadería y pastelería, huevos, confites y productos
alimenticios; venta al por menor pinturas, barnices y lacas comercios especializados, productos
de vidrio en comercios especializados, tapices, alfombras y cubrimientos para paredes y pisos,
artículos ortopédicos comercios especializados, alimento y accesorios para mascotas comercios
especializados, artículos ópticos comercios especializados, artículos joyería, bisutería y relojería
comercios especializados, recuerdos, artesanías y artículos religiosos comercios especializados,
mascotas en comercios especializados, otros productos comercios especializados, otros productos
en puestos ventas y mercados (incluye ferias); ventas al por menor por correo, por internet y vía
telefónica, mediante máquinas expendedoras, otras actividades venta por menor no realizadas en
comercios, puestos ventas o mercados; actividades hoteles, moteles, residenciales para turistas,
para estudiantes y trabajadores, otras actividades alojamiento; actividades restaurantes y servicio
móvil comidas; actividades discotecas y cabaret (night club) con predominio servicio bebidas,
otras actividades servicio bebidas; portales web, actividades consultoría informática y gestión de
instalaciones informáticas, otras actividades servicios información, fondos y sociedades
inversión y entidades financieras similares, financieras, crédito prendario, otras actividades
concesión de crédito, otras actividades servicios financieros, excepto seguros y fondos pensiones;
empresas asesorías y consultoría inversión financiera, sociedades apoyo al giro, otras actividades
auxiliares actividades servicios financieros, actividades consultoría gestión; servicios
arquitectura (diseño edificios, dibujo planos construcción, entre otros), empresas servicios
ingeniería y actividades conexas consultoría técnica, servicios profesionales ingeniería y
actividades conexas consultoría técnica; servicios publicidad prestados empresas y/o
profesionales; actividades diseño y decoración interiores, otras actividades relacionadas diseño,
servicio y actividades fotografía, servicios personales fotografía; asesoría y gestión en compra o
venta pequeñas y medianas empresas; otras actividades profesionales, científicas y técnicas,
actividades clínicas veterinarias, otras actividades veterinarios, técnicos y otro personal auxiliar,
prestados forma independiente; arrendamiento propiedad intelectual y similares, excepto obras
protegidas por derecho autor; actividades agencias empleo, agencias empleo temporal (incluye
empresas servicios transitorios), otras actividades dotación recursos humanos; actividades
agencia viajes y/o operadores turísticos; limpieza general edificios, otras actividades limpieza
edificios e instalaciones industriales; actividades combinadas servicios administrativos oficina,
otras actividades servicios apoyo a empresas; fondo nacional salud (FONASA), otros planes
seguridad social de afiliación obligatoria; enseñanza primaria, secundaria científico humanista y
técnico profesional pública y/o privada, enseñanza superior en universidades públicas y/o
privadas, enseñanza superior en institutos profesionales, en centros formación técnica, servicios
personales educación, otros tipos enseñanza, actividades apoyo a enseñanza; actividades
hospitales y clínicas públicas y/o privadas; actividades centros salud municipalizados (servicios
salud pública), centros médicos privados (establecimientos atención ambulatoria), centros
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atención odontológica privados (establecimientos atención ambulatoria), servicios médicos
prestados forma independiente, otros servicios atención salud humana prestados por empresas,
servicios prestados forma independiente por otros profesionales salud, otras actividades atención
en instituciones, otras actividades de esparcimiento y recreativas; actividades asociaciones
empresariales y empleadores, actividades asociaciones profesionales, actividades clubes sociales,
consejo administración edificios y condominios, actividades otras asociaciones; peluquería y
otros tratamientos belleza, actividades salones masajes, baños, turcos, saunas, servicios baños
públicos, otras actividades servicios personales, actividades de hogares como empleadores de
personal doméstico; y toda otra actividad comerciales o industriales que complementarias o
anexas giro principal y cualquier otra actividad que los socios acordaren.- DOMICILIO: Ovalle.-
VIGENCIA: Duración indefinida, contados desde fecha suscripción escritura constitutiva,
Demás estipulaciones constan en escritura extractada. Ovalle 15 de enero de 2025.
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